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Medellín, 03 octubre de 2023 
Señores  
Juzgado 02° Administrativo de Oralidad de Cali.  
E. S.  D.  
 
 

 
 
 

Asunto:   Solicitud de acceso a expediente digital 
 

Yesica Milena Alzate Arnera, abogada, identificada con la C.C. No. 1.000.404.640, portadora de la T.P. 346.235 del C. S. 
de la J., actuando en calidad de profesional inscrita de la sociedad de servicios jurídicos RESTREPO & VILLA ABOGADOS 

S.A.S., apoderada judicial de Chubb Seguros Colombia S.A., en el proceso de la referencia, de conformidad con el poder 
que se adjunta, por medio del presente solicito amablemente se nos conceda acceso inmediato al expediente electrónico 

del proceso, a los correos electrónicos malzate@restrepovilla.com, lrestrepo@restrepovilla.com, avilla@restrepovilla.com, 
jmesa@restrepovilla.com, varango@restrepovilla.com, srojas@restrepovilla.com,  avalencia@restrepovilla.com, 
decheverri@restrepovilla.com, mlondono@restrepovilla.com, dzapata@restrepovilla.com, eescobar@restrepovilla.com y 
correos@restrepovilla.com y se nos comparta el link para acceder al mismo.   
  
Adicionalmente, solicito de conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, el cual para efectos de la 
representación judicial permite otorgar poder especial a una persona jurídica cuyo objeto social es la prestación de 
servicios jurídicos, se sirva reconocer en los términos del poder conferido por Chubb Seguros Colombia personería jurídica 
a la sociedad de servicios jurídicos Restrepo & Villa Abogados S.A.S.  
   
RESPTREPO & VILLA ABOGADOS S.A.S., recibirá notificaciones en la Secretaría de Juzgado y:   
   
En la calle 18 B sur No. 38 – 54, interior 1805.   
En los correos electrónicos malzate@restrepovilla.com, correos@restrepovilla.com     
En el teléfono celular 3195568651  
  
  
Atentamente   
  

  
  

Yesica Milena Alzate Arnera   
C.C. 1.000.404.640    

T.P. 346.235 del CSJ   
 

Tipo de proceso:   Reparación Directa  
Demandante:  Victor Hugo Mafla Chaparro y Otros. 

Demandado:  Clínica Nuestra Señora de los Remedios y Otros.  

Radicado:  76001333300220210013000 
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